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Informe secretarial. 8 de febrero de 2023. Al Despacho de la señora Juez, informando que 

correspondió el presente proceso ordinario por reparto, al cual se le asignó el n°. 2023-00118. 

Sírvase proveer.  

  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 41 050 03 2023 00118 00 

 

Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023 

  

Sea lo primero precisar que, , las actuaciones se deben adelantar de forma preferente haciendo el 

uso de las tecnologías de la información y comunicaciones a fin de evitar el desplazamiento a las 

sedes judiciales tal como se estableció, además, en el Decreto 2213 del 13 de junio de 2022 que, 

entre otros temas, reguló aspectos relacionados con la demanda, los poderes y las notificaciones.    

 

Ahora, sería del caso entrar a determinar si la demanda presentada por Rodrigo Hernán Riveros 

Cuervo contra las sociedades Transporte Autollanos S.A. y Lipesa S.A.S. reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sino fuera 

porque advierte el Despacho que no cuenta con competencia territorial para ello, por las 

siguientes razones: 

 

Se observa que el demandante sostuvo dos relaciones laborales con la empresa Transportes 

Autollanos S.A. la primera entre 2007 y 2008 y la segunda para el año 2012 y ambas se ejecutaron 

en la ciudad de Villavicencio, lugar donde adicionalmente se encuentra el domicilio principal de la 

demandada, según se evidencia en el certificado de existencia y representación legal visible en el 

archivo 04 y que fuera incorporado de oficio por parte del Juzgado: 
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De otro lado, se observa frente a la demandada Lipesa Colombia S.A.S. que el demandante 

sostuvo un vínculo laboral para febrero de 2012 el cual fue ejecutado en el municipio de Tocancipá 

– Cundinamarca según el hecho 4 del escrito de demanda y adicionalmente se tiene que la 

empresa tiene su domicilio en la Carretera Central Bogotá – Tunja frente a Bavaria Km 21 en el 

municipio antes descrito, ello según se desprende del certificado de existencia y representación 

legal visible en el archivo 05: 

 

 
 

Así mismo, el domicilio del demandante según el escrito de demanda es en la vereda Las Huertas 

del municipio de Fosca – Cundinamarca, situación que impide a este Despacho conocer de la 

presente controversia:  

 

 
 

 
 

Así las cosas, es claro que este Despacho no es el competente, pues ninguna de las empresas 

demandadas tiene su domicilio en esta ciudad, ninguno de los contratos se ejecutó en la misma e 

incluso el demandante no reside en Bogotá, por lo que sería del caso remitir la presente 

demandada por competencia. 

 

No obstante, como quiera que estamos en presencia de pluralidad de jueces competentes, se 

REQUIERE a la parte demandante para que en el término de 5 DÍAS HÁBILES indique a este 

Despacho en los términos del artículo 14 del CPTSS cual desea que sea el Juez competente que 

asuma el conocimiento de su controversia, esto es, el de Villavicencio o el de Tocancipá, reiterando 

que el Juez de Bogotá no puede asumir el conocimiento por cuanto no se ejecutó el contrato en 

Bogotá, las empresas tampoco se encuentran domiciliadas en esta ciudad. 

 

Una vez la parte demandante manifieste cual Juez desea que tramite su controversia (Villavicencio 

o Tocancipá), ingrésese al Despacho para remitir las diligencias. 
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 Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser 

publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n° 014 del 17 de marzo de 2023. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Lorena Alexandra Bayona Corredor

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 3
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